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VISTO el Expediente NO1-0047-0000-013347-16-4 del Registro de

la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

(ANMAT); Y

CONSIDERANDO:

Que la firma GP PHARM S.A., solieita.la limitación y designació8 del
,

Co-Director Técnico. l
Que por Disposición ANMAT NO 10140/16, se habilitó la n' eva

estructura de la firma mencionada y se dio de baja el domicilio en el que eJtaba

designado el profesional como Co-Director técnico. ,

Que la firma solicita designar al profesional referido en el nuevo

domicilio.

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica ha tomado

intervención.

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferidas por el Decreto

NO1490 del 20 de agosto de 1992 y por el Decreto N° 101 del 16 de diciembre

de 2015.
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ELADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE

MEDICAMENTOS,ALIMENTOSY TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°._ limitase al Farmacéutico Señor WALTER ADRIAN CECCHETIO,
I

Documento Nacional de Identidad N° 16.526.023, Matrícula Nacional N° 15.971,
.

como Ca-Director Técnico de la firma G.P. PHARM S.A., con domicilio en la calle

Irala NO1.575, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a partir del 19 de septiembre,

de 2016. 1
ARTÍCULO 20.- Designase ai Farmacéutico Señor WALTER ADRIAN CECCH TIO,

Documento Nacional de Identidad N° 15.971, como CO-Di;ector Técnico be la

firma G.P. PHARMS.A., con pianta sita en I;S calles panam~ NO2.121 Y MrXiCO

N0 2.118, Localidad de Martínez, Partido de San Isidro, provincia de Buenos

Ai~s. 1

ARTÍCULO 3°,- Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de Inform~Ción

Técnica a sus efectos, por el Departamento de Mesa de Entradas notiflque:se al

interesado y hágasele entrega de la copia autenticada de la presente disposición,

cumplido, remítase a la Dirección de Relaciones Institucionales y Regullción

Publicitaria (ANMAT FEDERAL),a sus efectos. Cumplido, archívese.
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